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Comunicado 344 
 
 

En comisión, se aprueban exhortos a personas titulares de las 16 alcaldías 
 

• Los exhortos aprobados por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del 
Congreso local son en materia de protección civil, solicitudes vecinales, apoyo a 
productores de cempasúchil, prevención del maltrato animal e instalación de 
centros de acopio de árboles navideños 

 
09.12.22. A fin de salvaguardar la integridad de las y los capitalinos, ante posibles 
acontecimientos de origen natural o humano que puedan afectar el entorno y el medio 
ambiente, la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso capitalino, 
presidida por la diputada María de Lourdes González Hernández (PRI), aprobó dos 
dictámenes en materia de protección civil. 
 
El primer instrumento legislativo validado da cuenta de la proposición suscrita por la 
legisladora Elizabeth Mateos Hernández (Asociación Parlamentaria Mujeres 
Demócratas), para exhortar a las personas titulares de las 16 alcaldías a que en el ámbito 
de sus atribuciones, atiendan las opiniones técnicas elaboradas por la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, respecto al estado que guardan los 329 
mercados públicos, en virtud de que 164 de ellos fueron calificados como de alto riesgo, 
mientras que los 165 restantes son de mediano riesgo. 
 
El segundo dictámen se refiere al punto de acuerdo presentado por la congresista 
Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García (MORENA), donde se 
solicita a las alcaldesas y alcaldes de las 16 demarcaciones territoriales actualizar su 
respectivo Atlas de Riesgo, con el objetivo de prevenir, disminuir o culminar con las 
problemáticas naturales o fortuitas que pudieran afectarles. 
 
En otro orden de ideas, las y los integrantes de la comisión aprobaron el dictamen a otra 
proposición de la legisladora Espinosa de los Monteros García, mediante la cual se 
requiere información a la persona titular de la alcaldía Tláhuac respecto al estado que 
guarda la solicitud realizada por la Asociación de Residentes y Comisionados de los 
Barrios y Colonias de San Pedro, para destinar el espacio territorial denominado Apatlaco 
como panteón, debido a que el cementerio con el que cuentan está saturado. 
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En la sesión ordinaria virtual, también se dio visto bueno a dos dictámenes elaborados a 
partir de dos proposiciones de la diputada Marcela Fuente Castillo (MORENA), donde 
realiza dos exhortos a las personas titulares de las 16 alcaldías. 
 
En la primera solicitud, se les invita a promover la compra de flor de cempasúchil, para 
apoyar la economía local de las comunidades donde se cosecha; mientras que, en la 
segunda, se les conmina a realizar acciones en materia de bienestar animal, ya que de 
acuerdo a datos del INEGI, nuestro país ocupa el tercer lugar del continente en maltrato 
de seres sintientes, y el primero, por tener la mayor cantidad de perros abandonados. 
 
Por otra parte, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano a las y los 
capitalinos, se aceptó el dictámen a la proposición presentada por la diputada Esperanza 
Villalobos Pérez (MORENA), en que se llama a las 16 alcaldesas y alcaldes, a 
implementar en sus territorios centros de acopio de árboles de Navidad, para su 
adecuado desechamiento.  
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